
III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y TURISMO
6946 Resolución de 18 de marzo de 2026, de la Secretaría de Estado de Turismo, 

por la que se publica la segunda Adenda de prórroga y modificación del 
Convenio con el Gobierno de Cantabria y la Mancomunidad de Liébana y 
Peñarrubia, para la ejecución del Plan de Sostenibilidad Turística en la 
Comarca de Liébana.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 48.8 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público, procede la publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado» de la segunda adenda de prórroga y modificación al convenio que fue suscrito 
el 4 de diciembre de 2020 entre la Secretaría de Estado de Turismo, la Consejería 
de Educación, Formación Profesional y Turismo del Gobierno de Cantabria y 
la Mancomunidad de Liébana y Peñarrubia para la ejecución del Plan de Sostenibilidad 
Turística en la Comarca de Liébana.

Madrid, 18 de marzo de 2026.–La Secretaria de Estado de Turismo, Rosario Sánchez 
Grau.

ANEXO

Segunda adenda de prórroga y modificación al Convenio que fue suscrito 
el 4 de diciembre de 2020 entre la Secretaría de Estado de Turismo, la Consejería 

de Educación, Formación Profesional y Turismo del Gobierno de Cantabria 
y la Mancomunidad de Liébana y Peñarrubia, para la ejecución del Plan 

de Sostenibilidad Turística en la Comarca de Liébana

Madrid, a 9 de marzo de 2026.

REUNIDOS

De una parte, doña Rosario Sánchez Grau, Secretaria de Estado de Turismo, 
nombrada por Real Decreto 406/2024, de 16 de abril, actuando de conformidad con lo 
previsto en el artículo 62.2 g) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico 
del Sector Público, y el apartado 4 de la Orden ITU/296/2025, de 21 de marzo, por la que 
se fijan los límites para administrar los créditos para gastos y se delegan competencias 
en el ámbito del Departamento.

De otra parte, don Luis Venancio Martínez Abad, Consejero de Cultura, Turismo 
y Deporte del Gobierno de Cantabria, nombrado por Decreto 3/2024, de 11 de septiembre, 
en virtud de las facultades que le confieren los artículos 17.2 y 18.3 del Estatuto de 
Autonomía para Cantabria, y de conformidad con lo establecido en el artículo 32.1 y 35 
de la Ley de Cantabria 5/2018, de 22 de noviembre, de Régimen Jurídico del Gobierno, 
de la Administración y del Sector Público Institucional de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria; de conformidad con el Decreto 6/2023, de 7 de julio, de reorganización de las 
consejerías de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, por el que se 
establece la estructura orgánica y se fijan las competencias de los órganos integrados en 
la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte; una vez autorizada la firma de esta adenda 
por Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma de Cantabria de 
fecha 20 de noviembre de 2025.

Y de otra, don Francisco Javier Gómez Ruiz, Presidente de la Mancomunidad de 
Liébana y Peñarrubia, nombrado por Acuerdo Plenario constitutivo de la Corporación 
del 9 de agosto de 2023, actuando de conformidad con lo previsto en el artículo 11 de 
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los Estatutos de la Mancomunidad; facultado para la suscripción de la presente adenda 
por Acuerdo del Pleno de la Mancomunidad de Liébana y Peñarrubia de fecha 21 de julio 
de 2025.

Las partes comparecen en la representación que ostentan de sus respectivas 
Instituciones, reconociéndose de modo recíproco capacidad para formalizar la presente 
adenda de prórroga y modificación y, a tal efecto,

EXPONEN

1. Que, con fecha 4 de diciembre de 2020 se firmó un convenio entre la Secretaría 
de Estado de Turismo, la Consejería de Educación, Formación Profesional y Turismo del 
Gobierno de Cantabria y la Mancomunidad de Liébana y Peñarrubia y fue publicado en 
el «Boletín Oficial del Estado» (BOE) el 12 de diciembre de 2020 e inscrito en el Registro 
Electrónico Estatal de Órganos e Instrumentos de Cooperación del sector público estatal 
(REOICO).

2. Que, con fecha 4 de diciembre de 2023 se firmó una adenda a dicho convenio y 
fue inscrita en el Registro Electrónico Estatal de Órganos e Instrumentos de Cooperación 
del sector público estatal (REOICO) el 12 de diciembre de 2023 y publicada en 
el «Boletín Oficial del Estado» (BOE).

3. Que, de conformidad con la cláusula decimoquinta del convenio, la duración 
prevista del mismo no podrá exceder de cuatro años, sin perjuicio de las posibles 
prórrogas que pudieran otorgarse, siendo la vigencia inicial del mismo hasta el 12 de 
diciembre de 2024. En la adenda suscrita el 4 de diciembre de 2023 se aprobó la 
prórroga de las anualidades de ejecución por un plazo de 2 años.

4. Que, según la cláusula novena y decimotercera, las partes pueden acordar de 
mutuo acuerdo y de forma expresa la prórroga y modificación del convenio.

5. Que, habiéndose realizado todas las aportaciones económicas de las partes, es 
voluntad de estas proceder a realizar una segunda prórroga y modificación del convenio. 
Por ello, con fecha 13 de junio de 2025, la comisión de seguimiento, en virtud de las 
cláusulas octava y decimotercera, acordó, por unanimidad, la modificación del convenio. 
Conforme a ello, se decide realizar una segunda prórroga y modificación del convenio 
por 1 año, incluyéndose el plazo para la presentación de la justificación de las actuaciones.

6. Que considerando lo estipulado, se decide modificar el anexo de actuaciones del 
convenio.

En virtud de lo que antecede, las partes firmantes acuerdan suscribir la presente 
segunda adenda de prórroga y modificación del mencionado convenio con arreglo a las 
siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Objeto.

La presente adenda tiene por objeto, por un lado, prorrogar la vigencia del convenio 
dentro del marco máximo permitido por la cláusula decimoquinta, apartado primero, del 
convenio original y el artículo 49.h) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre.

Por otro lado, tiene por objeto ampliar por 1 año el plazo de ejecución de las 
actuaciones, previsto en la cláusula novena, apartado quinto, del convenio original y 
afectando éste a las cláusulas cuarta, apartado segundo y quinta, apartado segundo.

Y, por último, la modificación del anexo final de actuaciones del Plan de Sostenibilidad 
Turística.
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Segunda. Prórroga de la vigencia.

De conformidad con lo dispuesto en la cláusula decimoquinta del convenio suscrito 
el 4 de diciembre de 2020 y en el artículo 49.h) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público, las partes acuerdan prorrogar la vigencia del 
convenio, que se extenderá hasta el 12 de mayo de 2027.

Tercera. Modificaciones del plazo de ejecución.

De conformidad con lo dispuesto en las cláusulas novena y decimotercera del 
convenio suscrito el 4 de diciembre de 2020, las partes acuerdan modificar el apartado 
quinto de la cláusula novena, referido al plazo de ejecución, ampliándolo por 1 año. Por 
consiguiente, los apartados segundos de las cláusulas cuarta y quinta, también se ven 
modificados.

3.1 La cláusula cuarta del convenio suscrito el 4 de diciembre de 2020 queda 
redactada en los siguientes términos, modificándose el plazo de ejecución de las 
actuaciones en el apartado segundo y quedando invariable el resto:

«La Secretaría de Estado de Turismo transferirá el importe de la primera 
anualidad a la EE. LL. ejecutante, como financiación anticipada de las actuaciones, 
conforme a lo establecido por el artículo 10 del Real Decreto-ley 25/2020, de 3 de 
julio. La aportación de la primera anualidad podrá financiar las actuaciones que se 
realicen en los restantes ejercicios del convenio, siendo el plazo de ejecución un 
total de seis años a partir de la entrada en vigor del convenio».

3.2 La cláusula quinta del convenio suscrito el 4 de diciembre de 2020 queda 
redactada en los siguientes términos, modificándose el plazo de ejecución de las 
actuaciones en el apartado segundo y quedando invariable el resto:

«La Comunidad Autónoma transferirá el importe en la segunda y tercera 
anualidades a la EE. LL. ejecutante, como financiación anticipada, conforme a lo 
establecido por el artículo 10 del Real Decreto-ley 25/2020, de 3 de julio. La 
aportación podrá financiar las actuaciones a realizar en los restantes ejercicios del 
convenio, siendo el plazo de ejecución un total de seis años a partir de la entrada 
en vigor del convenio».

3.3 La cláusula novena del convenio suscrito el 4 de diciembre de 2020 queda 
redactada en los siguientes términos, modificándose el plazo de ejecución de las 
actuaciones en el apartado quinto y quedando invariable el resto:

«5. El plazo para la ejecución de las actuaciones previstas en el Plan es de 6 
años desde la entrada en vigor del convenio, hasta el 12 de diciembre de 2026, 
fecha en la que deberán haber concluido todas las actuaciones objeto del mismo.

El plazo máximo para la presentación de la justificación es de tres meses a 
contar desde la finalización del plazo de ejecución, finalizando por tanto el 12 de 
marzo de 2027».
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Cuarta. Modificación del anexo de actuaciones.

El anexo del convenio relativo a la ejecución de las actuaciones del Plan de 
Sostenibilidad Turística en la Comarca de Liébana queda modificado de la siguiente forma:

«Ejes de actuación Importe

Eje 1. Planificación, gobernanza y gestión del 
destino turístico sostenible.

1.1 Gestión, seguimiento y evaluación del Plan.
1.2 Pacto Local Liébana destino turístico sostenible.
1.3 Implantación y de sistemas de calidad y sostenibilidad. Impulso a la gestión del destino.
1.4 Reducción del impacto ambiental del turismo e impulso a la economía circular.
1.5 Creación de zonas de acogida, estancia y gestión de flujos turísticos.
1.6 Plan integral de señalización y acceso inteligente a los recursos turísticos de Liébana.

 Subtotal: 997.397,32 €.

Eje 2. Recuperación, protección y uso turístico 
sostenible del patrimonio natural, histórico 
y cultural.

2.1 Liébana Slow Tourism: Creación del producto de conducción lenta.
2.2 Recuperación de elementos del patrimonio histórico y cultural.
2.3 Liébana Integral: Acondicionamiento y señalización de caminos para senderismo integral.
2.4 Mejora de los itinerarios peatonales del casco histórico de Potes.

 Subtotal: 851.671,87 €.

Eje 3. Estructuración de la oferta turística 
y creación de productos turísticos sostenibles.

3.1 Creación del producto Ecoturismo en Liébana.
3.2 Liébana Territorio Museo.
3.3 Liébana BTT friendly y ruta de cicloturismo eléctrico.
3.4 Turismo activo más sostenible en Liébana.

 Subtotal: 539.930,81 €.

Eje 4. Promoción y comercialización del destino 
turístico sostenible.

1.2 Plan Estratégico de Promoción y marketing turístico de Liébana, destino turístico sostenible.
1.3 Generación de contenidos y materiales de promoción turística de Liébana destino 
turístico sostenible y seguro.
1.4 Campañas específicas de promoción turística online.
Acciones específicas de promoción para la desestacionalización de la demanda.

 Subtotal: 361.000,00 €.

  Total: 2.750.000,00 €.»

Quinta. Perfección de la adenda.

Esta segunda adenda se perfeccionará con la firma de las partes y resultará eficaz 
una vez inscrita, en el plazo de cinco días hábiles desde su formalización, en el Registro 
Electrónico Estatal de Órganos e Instrumentos de Cooperación del sector público estatal 
(REOICO), sin perjuicio de su publicación posterior en el «Boletín Oficial del Estado» 
(BOE) en el plazo de diez días hábiles desde su formalización, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 48.8 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre.

Sexta. Subsistencia del resto del convenio.

En todo lo no estipulado expresamente en la presente adenda se estará a lo 
establecido en el convenio y sus modificaciones por la adenda suscrita el 4 de diciembre 
de 2023, el cual las partes expresamente ratifican y del que el presente documento 
forma parte integrante e inseparable.

Y, en prueba de conformidad, y para la debida constancia de todo lo convenido, las 
partes firman la presente adenda a un solo efecto, en sus respectivas sedes y en las 
fechas indicadas en las firmas electrónicas.–Por el Ministerio de Industria y Turismo, 
la Secretaria de Estado de Turismo, Rosario Sánchez Grau.–Por el Gobierno de Cantabria, 
el Consejero de Cultura, Turismo y Deporte, Luis Venancio Martínez Abad.–Por la 
Mancomunidad de Liébana y Peñarrubia, el Presidente, Francisco Javier Gómez Ruiz.

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 74 Miércoles 25 de marzo de 2026 Sec. III.   Pág. 45262

cv
e:

 B
O

E-
A-

20
26

-6
94

6
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w.

bo
e.

es

https://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D. L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X


		2026-03-24T22:50:42+0100




